
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN 

El presente reglamento se deriva del reglamento genérico promoción Cliente distinguido, modalidad D, 

que se presentó en la Comisión Nacional de Bancos y seguros el día 27 de diciembre de 2024. Para 
conocer más detalles haga clic aquí. 

 

PARTICIPANTES: Todos los tarjetahabientes de BAC Honduras Millas Plus. 

FECHA DE INICIO: 12 de agosto del 2025         

FECHA DE FINALIZACIÓN: 16 de agosto del 2025 

 

MECÁNICA DE LA PROMOCION 

Los tarjetahabientes de Millas Plus que ingresen a la página miviaje.baccredomatic.com a realizar sus 
compras o reservaciones recibirán un descuento del 40% al canjear sus Millas de las tarjetas de 
crédito BAC Millas Plus por boletos aéreos, estadía en hoteles, renta de autos, entradas a Disney y 

otras actividades. Promoción aplica únicamente en el portal miviaje.baccredomatic.com/hn 

 

MEDIOS DE PUBLICIDAD 

• Medios de comunicación masiva: redes sociales. 

• Medios de comunicación dirigida: envíos de correos electrónicos, mensajes de texto SMS. 

 
SERVICIOS QUE APLICAN AL BENEFICIO: 

 

 Aplican todos los servicios turísticos ofrecidos en el portal miviaje.baccredomatic.com siempre y 
cuando sean canjeados con tarjetas de crédito BAC Millas Plus, dentro de los servicios ofrecidos 
puede encontrar boletos aéreos, estadías de hoteles, renta de autos, entradas a Disney y actividades 

turísticas. 
 
RESTRICCIONES 

• La promoción es válida del: 12 al 16 de agosto del 2025 en la página 
miviaje.baccredomatic.com 

• Aplican únicamente las tarjetas de crédito Millas Plus emitidas en Honduras por BAC 
Credomatic. 

• Los programas de lealtad participantes en esta promoción son: Millas Plus  
 

• El canje puede realizarse de forma total o parcial por el valor del servicio turístico y pagar el 
complemento de contado, con extrafinanciamiento o en cuotas 0% sin interés en los plazos de 
3,6,12,18 y 24 meses en dólares. 

 

• La aplicación del beneficio de descuento del 40% se refleja directamente y en el momento en 
la cotización realizada a través de la plataforma de miviaje.baccredomatic.com 

 

• BAC no acepta modificaciones una vez realizada la compra sobre la forma de pago. 
 

 
Reglamento de la promoción 
DESCUENTO 40% AL CANJEAR MILLAS PLUS EN MI VIAJE HONDURAS 
AGOSTO 2025 

https://www.baccredomatic.com/sites/default/files/2024-12/Reglamento_generico_promocion_Cliente_Distinguido_Act_0.pdf


• Aplica a los canjes realizados por tarjetahabientes titulares y adicionales. 
 

• Los tarjetahabientes deben encontrarse al día con los pagos de su tarjeta de crédito. 
 

• Los boletos aéreos, reserva de hoteles, renta de autos y otros servicios redimidos a través de 
esta promoción no pueden ser transferidos a otras personas, endosados ni reembolsados. 

 

• La disponibilidad de asientos por avión, habitaciones, autos y otros servicios son limitados y 
pueden no estar disponibles en todos los vuelos, propiedades y/o fechas. BAC y/o el proveedor 
no garantiza los espacios de manera que la redención está sujeta a la disponibilidad de 
espacios por parte de los proveedores dentro de la página miviaje.baccredomatic.com 

 

• La disponibilidad puede cambiar en cualquier momento, incluso en cuestión de minutos, ya que 
otros usuarios podrían completar la reserva antes. Por ello, recomendamos realizar la 
confirmación lo antes posible para asegurar su espacio. 
 

• En caso de cancelación o no utilización de boletos aéreos y/o reserva de hoteles, Millas Plus, 
por la Promoción no son reembolsables y están sujetos a las políticas y condiciones de la 
aerolínea emisora del boleto aéreo, hotel o arrendadora de autos proveedora del servicio. 

 

• BAC no se hace responsable por fallas en el sistema que no permitan la redención o compra 
de los servicios. 
 

• Todos los cambios de fecha después de la emisión de boletos aéreos y/o reservas de hoteles 
aplican penalidad, impuestos, diferencia de tarifa y deberán gestionarse directamente en el 
canal utilizado para la compra, y deberán ser pagados de contado, con extrafinanciamiento o 

en cuotas 0% sin interés en los plazos de 3,6,12,18 y 24 meses en dólares. 
 

 

• El cliente es el único responsable de revisar y asegurar de cumplir con todos los requisitos 
migratorios antes de realizar/comenzar el viaje, como ser visa(s), licencia(s) de conducir 
requerida(s) (sean o no internacional), tarjeta(s) de turismo, vacuna de fiebre amarilla, carta 

de invitación, reservaciones de hotel, asistencia de viajes, cartas de invitación, y cualquier 
otro requisito establecido tanto por la(s) línea(s) aérea(s) como las autoridades de cada país 
requeridos para ingresar a mi(s) destino(s) y retorno a Honduras 

 

• El cliente es responsable de revisar y asegurar de ingresar los nombres de los viajeros estén 
escritos correctamente tal cual el pasaporte.  

 

• Una vez emitido el(los) boleto(s) aéreo(s) el cliente no puede reclamar al portal Mi Viaje por 
el (los) boleto(s) emitido(s) por cambios operativos y/o reembolsos y/o cancelaciones están 
sujetas a las políticas de las aerolíneas con que se emitió el pasaje. Se obliga a leer las 

restricciones de cambios, franquicia y costo de equipaje permitido y extra, horario, equipos, 
números de vuelos y otros que tenga cada pasaje, según la aerolínea con que se emitió el 
pasaje 

 

• El cliente es el único responsable de revisar y asegurarse que la vigencia del (los) 
pasaporte(s) del(los) pasajero(s) sea mayor a 6 meses, contados a partir de la fecha 

escogida como retorno en el boleto, así como de revisar y asegurarse  de ingresar que los 
nombres de los viajeros/clientes/beneficiarios, número de pasaporte, destinos, fechas, 
horas, líneas aéreas y cualquier otro servicio que requiera, se encuentren incluidos en el(los) 

boleto(s) aéreo(s), rentas de auto, reservaciones de hotel, tours, entradas/boletos a 
parques, trenes y todos los servicios relacionados a viajes; Un nombre mal escrito, 
incompleto o con una letra omitida puede resultar en la denegación del abordaje por parte 



de la aerolínea, sin posibilidad de reembolso o cambio. así como presentarse al aeropuerto 
3 horas antes de cada salida en cada país. 

 
 

Para compras y consultas el cliente deberá ingresar directamente a 

www.viajes.baccredomatic.com donde puede utilizar el ícono de WhatsApp, escribir al +504 
9577 8938 o llamar a la central telefónica +504 2280 3451 para sus consultas o realizar su 
compra sujeto a términos y condiciones del portal de viajes. 

 

 

 

 

 

http://www.viajes.baccredomatic.com/

